A LA DELEGACIÓN O ADMON DE LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMON TRIBUTARIA DE MURCIA (o domicilio fiscal correspondiente)


..........................................................................................., con DNI ......................................, con domicilio a efectos de notificaciones en .........................................................................................................., ante la Delegación de Hacienda de la Región de Murcia, comparezco y como mejor proceda en derecho, DIGO:


Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 55.4 de Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, solicito, dentro del plazo de 30 días conferido legalmente, la ampliación del plazo para la deducción por inversión en vivienda habitual, en base a las siguientes y ciertas
ALEGACIONES


 Primera.- Que formo parte como socio cooperativista de la Sociedad Cooperativa de Viviendas “JOVEN FUTURA”. Dicha sociedad cooperativa fue constituida el 27 de marzo de 2.002, habiendo sido inscrita en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Murcia, bajo el número de inscripción: 99MU2594F, y con C.I.F. F-73180234.

Con fecha ..................... realicé mi primera aportación a vivienda a esta Cooperativa por importe de ........................... Euros, adjunto copia del justificante de ingreso de la misma como DOCUMENTO ÚNICO y con carácter periódico he desembolsado cantidades en concepto de inversión por adquisición de vivienda, habiendo finalizado el ...................................... de 2.007 el plazo de cuatro años previsto en el supracitado artículo 54.4 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Segunda.- En base al artículo 55 del RD 439/2007 de 30 de marzo se considera deducción por inversión en vivienda habitual aquellas cantidades que el contribuyente satisfaga directamente en relación a los gastos derivados de la ejecución de la obra o las entregas de cantidades a cuenta realizadas siempre y cuando las mismas finalicen en un plazo no superior a cuatro años desde el inicio de la inversión. Así mismo, en el apartado cuarto del mencionado artículo, se prevé que cuando por otras circunstancias excepcionales no imputables al contribuyente y que supongan paralización de las obras, no puedan éstas finalizarse antes de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el contribuyente podrá solicitar de la Administración la ampliación del plazo.


Tercera.- Se asimilan a las cantidades entregadas a cuenta al promotor todas aquéllas realizadas a la sociedad cooperativa de la cual soy socio, habiéndose producido un retraso en la finalización de las obras no imputables a mi condición de socio cooperativista, por lo que, en base a lo dispuesto legalmente, solicito la ampliación del plazo para la deducción de las cantidades invertidas en concepto de adquisición de vivienda en base al artículo 55 del RD 439/2007 de 30 de marzo.

Cuarta.- Que los motivos que han llevado al retraso en la finalización de las obras son los derivados de la tramitación urbanística de los terrenos donde se ubican las viviendas de la Sociedad Cooperativa “Joven Futura S,C.V.” y la imposición, por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, de la excavación arqueológica en extensión de los terrenos, motivación que procedo a detallar:
4.1.- RETRASO POR LA TRAMITACIÓN URBANÍSTICA:

- 2 de octubre de 2.003: Aprobación de la ejecución del Convenio de Modificación del Planeamiento Urbanístico para el desarrollo de actuaciones de Vivienda Protegida entre la Comunidad Autónoma de Murcia y Joven Futura, Sociedad Cooperativa de Viviendas.

- 24 de junio de 2.004: acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Murcia para someter a información pública el Avance de Modificación puntual nº 50 del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia para el cambio de clasificación de suelo no urbanizable y delimitación de un sector de suelo urbanizable sectorizado, denominado ZA-ED = Modificación puntual nº 50 del Plan General de Ordenación Urbana: información pública por el plazo de 1 mes: no se formularon alegaciones

- 30 de septiembre de 2.004: aprobación en el Pleno del Ayuntamiento de la Modificación Puntual nº 50 del Plan General de Ordenación Urbana:

Aprobación inicial: 30 de septiembre de 2.004, información pública (plazo 1 mes)

Presentadas 103 alegaciones

- 28 de abril de 2.005: aprobación definitiva de la Modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia

- 25 de agosto de 2.005: Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del Sector ZA-Ed3, en Espinardo por la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, fue publicado el 25 de agosto de 2005. Dicha aprobación fue sometida tal y como exige la legislación actual durante un mes a información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región y dos diarios de mayor difusión regional. 

- 24 de noviembre de 2.005: Aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial del Sector ZA-Ed3, en Espinardo, en Pleno del Ayuntamiento de Murcia celebrada el día 24 de noviembre de 2005 y publicada el día 31 de diciembre de  2005.

En cuanto a la gestión urbanística de la unidad de actuación i del plan parcial ZA-Ed3 de Espinardo: se realizó conforme las siguientes directrices: 

1.- Sistema de actuación: Sistema de Compensación.

2.- Estatutos y Bases del Programa de Actuación: 

2.1.- Aprobación inicial: En Junta de Gobierno de Excmo. Ayuntamiento de Murcia de feche 19 de octubre de 2005. Publicado en  el B.O.R.M de fecha 24 de octubre de 2005.

2.2.-Información pública: 20 días a contar desde la fecha de publicación en el B.O.R.M.

2.3.- Aprobación definitiva de los estatutos y programa de actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la U.A.  I  del P.P.ZA-Ed3 de Espinardo. (Gestión-Compensación-2542GC05).Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 de diciembre de 2005. Publicado el Sábado, 17 de diciembre de 2005.

3.- Constitución de la Junta de Compensación:

3.1.- Fue constituida en escritura pública de fecha 14 de diciembre de 2005.

4.- Proyecto Urbanización: 

4.1.- Aprobación Inicial: urbanización de la Unidad de Actuación 1ª del Plan Parcial “ZA-Ed3” de Espinardo (Gestión-Compensación:3153GC05), por Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 7 de Diciembre de 2005. Publicado Jueves, 22 de diciembre de 2005.

4.2.- Aprobación definitiva: Aprobado en Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 5 de abril de 2006.

5.-Proyecto de Reparcelación: 

5.1.- Aprobación Inicial en la Asamblea General de la Junta de Compensación de 30 de marzo de 2006. 

5.2.- Aprobación definitiva el 10 de mayo de 2.006 por la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
En cuanto a la concesión de licencia de obras: Fueron concedidas los pasados días 27 de julio de 2.006 y el 3 de agosto de 2.006.

En cuanto a la CALIFICACION PROVISIONAL DE VIVIENDA PROTEGIDA PARA JÓVENES fue concedida el pasado 9 de febrero de 2006.

4.2.- RETRASO POR LA EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA EN EXTENSIÓN:

Con motivo de la ejecución de una zanja de saneamiento contemplada como parte de las obras de urbanización, salieron a la luz la tarde del 13 de julio de 2.006, varios restos humanos a unos dos metros de profundidad, que en un principio se pensó que eran recientes. En esta zona no había previsión de hallazgos arqueológicos puesto que ni en la Carta Arqueológica de la Región ni en fuentes de documentación histórica se contemplaba esta zona como de posible relevancia arqueológica. Arqueólogos del Ayuntamiento de Murcia y de la Dirección General de Cultura de esta Consejería, se personaron para inspeccionar los hallazgos, a consecuencia de lo cual el 20 de julio de 2.006 se paralizaron los movimientos de tierra, contratándose por la Junta de Compensación del Plan Parcial ZA-Ed 3 a la empresa ARQUEOTEC, para llevar a cabo el control arqueológico.

Todo ello tuvo como consecuencia la necesidad de realizar una excavación arqueológica en extensión en los terrenos de la Cooperativa y que conllevó la paralización de las obras en algunos Bloques durante la misma y la modificación de alguno de los proyectos por la conservación de restos aqueológicos.
Los anteriores Informes y Resoluciones se encuentran incorporados a los siguientes Expedientes Administrativos: 652/2006, del Servicio de Patrimonio Histórico, dependiente de la Dirección General de Cultura, sobre Prospección e Intervención Arqueológica en la U.A. 1 del P.P. ZA-Ed3 de Espinardo, Senda de Granada; 2421/06 y 2568/06, ambos del Servicio de Intervención Urbanística del Ayuntamiento de Murcia, Sección Licencias de Edificación; cuya cita se hace con carácter expreso desde este momento y a los oportunos efectos ulterior prueba. 

En base a lo expuesto, y al amparo del supracitado artículo 55.4 del RD 439/2007 de 30 de marzo, habiendo acreditado suficientemente que por causas derivadas de la propia tramitación urbanística, no siendo éstas imputables a mi condición de socio cooperativista, se ha extralimitado el plazo de entrega de vivienda, por lo que solicito la ampliación del plazo conferido para la deducción de las cantidades invertidas en concepto de adquisición de viviendas.

Por lo expuesto,


A LA DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA REGIÓN DE MURCIA SOLICITO: Que habiendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y en sus méritos acuerde con lo conferido, ampliando en virtud del artículo 55 del RD 439/2007 de 30 de marzo, el plazo de cuatro años por otros cuatro más, para la deducción de cantidades aportadas en concepto de inversión en la adquisición de vivienda. Todo ello por ser Justicia que respetuosamente pido en Murcia a ....... de ..................... de 2.008.


Fdo. (nombre del cooperativista)

